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EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA N° 2019-01357 / LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.

CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO <kmilo_gascon@hotmail.com>
Mar 10/05/2022 10:15 AM

Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Esteban Andrés Román Ruiz <abchasecretaria@gmail.com>

1 archivos adjuntos (86 KB)
PROCESO 68-2019-01357 LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Doctor:  
JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
JUEZ 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA:             EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA N° 2019-01357 
DE:                              OLGA LUCIA ROJAS SOLORZANO. 
CONTRA:                    PAOLA ANDREA GIRALDO VASQUEZ y OTRO. 
ASUNTO:                   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO, mayor de edad iden�ficado como aparece al pie de mi
firma y actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia,
mediante el presente escrito me permito, allegar liquidación de crédito de la obligación objeto
de ejecución esto de conformidad con el ar�culo 446 del C.G.P. 
 

CONCEPTO MES CAUSADO VALOR 
Canon de arrendamiento  Febrero de 2019 $ 1.352.824,00 
Canon de arrendamiento Marzo de 2019 $ 1.352.824,00 
Canon de arrendamiento Abril de 2019 $ 1.352.824,00 
Canon de arrendamiento Mayo de 2019 $ 1.352.824,00 
Canon de arrendamiento Junio de 2019 $ 1.352.824,00 
Canon de arrendamiento Julio de 2019 $ 1.352.824,00 
Clausula penal  No aplica  $ 2.702.648,00 
 TOTAL $ 10.819.592,00 

 
De la Señora Juez,  
 
Atentamente,  
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CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO  
C.C. N° 1.032.403.716 de Bogotá D.C. 
TP N° 297.314 del C.S. de la J.  
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Atentamente, 

CAMILO MARIO GASCÒN CASTILLO 
ABOGADO 
CELULAR 3132294122
DIRECCIÒN CALLE 12 B Nº 8-23, OFC. 819A, EDIFICIO CENTRAL 
BOGOTÀ D.C. 



Doctor:  
JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
JUEZ 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA N° 2019-01357 
DE:    OLGA LUCIA ROJAS SOLORZANO. 
CONTRA:   PAOLA ANDREA GIRALDO VASQUEZ y OTRO. 
ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO, mayor de edad identificado como aparece al 
pie de mi firma y actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso 
de la referencia, mediante el presente escrito me permito, allegar liquidación de 
crédito de la obligación objeto de ejecución esto de conformidad con el artículo 446 
del C.G.P. 
 

CONCEPTO MES CAUSADO VALOR 

Canon de arrendamiento  Febrero de 2019 $ 1.352.824,00 

Canon de arrendamiento Marzo de 2019 $ 1.352.824,00 

Canon de arrendamiento Abril de 2019 $ 1.352.824,00 

Canon de arrendamiento Mayo de 2019 $ 1.352.824,00 

Canon de arrendamiento Junio de 2019 $ 1.352.824,00 

Canon de arrendamiento Julio de 2019 $ 1.352.824,00 

Clausula penal  No aplica  $ 2.702.648,00 

 TOTAL $ 10.819.592,00 

 
De la Señora Juez,  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
CAMILO MARIO GASCÓN CASTILLO  
C.C. N° 1.032.403.716 de Bogotá D.C. 
TP N° 297.314 del C.S. de la J.  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


